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LIC. GUILLERMO EDUARDO PÉREZ GODINA
PRESTDENTE MUNTCtpAL DE TOTATTCHE, JALTSCO

PRESENTE

Por medio del presente le hago llegar un tanto orig¡nal del Convenio de

Colaboración AFIS JALISCO, debidamente firmado por las autoridades
correspondientes, esto derivado de la entrega que le hizo el Gobierno del
Estado de un equipo Livescan 4-4-2 Civil a su Municipio.

Para la ejecución del objeto del mencionado convenio, las partes conv¡enen

trabajar de manera conjunta, apoyándose mutuamente en resolver y sat¡sfacer
todos los requerim¡entos que se deriven de los trabajos realizados en el
Sistema AFIS JALISCO, con la finalidad de generar estrategias y acciones que
permitan soluc¡ones efectivas para fortalecer et Sistema de lnformación de
Seguridad Pública en los tres niveles de Gobierno.

Agradeciendo de antemano el apoyo brindado, me despido de Usted, no sin
antes enviarle un cordial saludo y reiterándole mi más distinguida
consideración.
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Con este conven¡o de colaboración se pretende establecer dentro del ámbito de
sus respectivas atribuciones, las bases para una colaboración estratégica, que

permita real¡zar acciones conjuntas para que se consolide el SISTEMA AFIS

JALtSCO.
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Conven¡o de Colaboración que celebran, por una parte, el Secretar¡ado

Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Públ¡ca, al que en lo

sucesivo se le denoñinará como "EL SECREÍARIADO", representado en

este acto por la Dra. Ruth Gabr¡ela Gallardo Vega, Secretar¡a Ejecut¡va

del Coñsejo Estatal de Seguridad Pública del Gobierno del Estado de

,alisco; y por la otra parte, el Mun¡cipio de Totatiche, Jalisco, al que en

lo sucesivo se le denominará como "EL MUNlclPlO", representado en

este acto por el Lic. Guillermo Eduardo Perez Godina, Presidente

Munic¡pal y el L¡c. Ja¿m¡n Anab€l Leyva Pérez, Síndico Municipal,

conforme a los antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes:

ANTECEDENT ES:

Actualmente, a nivel nacional e ¡nternaciona¡, d¡sminu¡r los índ¡ces

delictivos se ha constituido no solo en una neces¡dad s¡no en un reto de
pr¡mordial importanc¡a.

La Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en

su articL¡lo 21, páarafos ñovenoy déc¡mo, entre otras cosas, que la

seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distr¡to

Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la p.evención de

¡os delrtos, la investrgacrón y persecución para hacerl¿ efectiva, asi

como la sanción de las infracciones administrat¡vas en los términos de

la ley, en las respectivas competencias que la propra

Constitución prevé, y que el Ministerio Público y las instituciones

policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí

para cLrmplir los objetivos de la seguridad pública y conformarán

el Srstema Na.ional de Seguridad Públ¡ca.

La realidad institucional para combati. tanto los del¡tos en general,

como la violencia delictiva y el crimen organ¡¡ado, nos refleja que la

mayoría de las corporaciones pol¡ciales t¡enen un re¿ago estructural y

tecnológ¡co que, aunado a las deficiencias en los proced¡m¡entos

jud¡ciale5, nos ponen en desventaja con la del¡ncuenc¡a.

La modernización de Ia ¡nfraestructura operativa es ¡ndispensable, 5e

requiere contar con las instalac¡ones y los equipos adecuados para los

diversos grupos operativos, con tecnología de punta en el interior del

Estado.

Si bien contamos con un S¡stema Nac¡onal de lnformación sobre

Seguridad Públ¡ca, la tendencia en la integración, ¡ntercamb¡o y

consulta de bancos de ¡nformación a nivel federal, estatal y mun¡cipal

hace necesario el fortalec¡miento de los mecan¡smos de acopio e
integrac¡ón de bases de datos en la materia; ello representa una mayor

coordinación y el establecimiento de acuerdos inter¡nst¡tuc¡onales.

DECLARACIONES:

L Declara "EL SECRETARIADO":

Con fundarnento en el artículo 147 de la Ley del Sistema de

Seguridad Pública para el Estado de lalisco, el Consejo Estatal de

Seguridad Pública, contará con un Centro lntegral de lnformación

sobre Seguridad Pública, el cual se encargará del acop¡o de datos

que perm¡tan analizar la ¡ncidenc¡a y re¡ncidencia crirn¡nal, los

datos de ¡dentificac¡ón de los elementos, y en general, la

problemática de seguridad pública en los ámbitos del Estado y los

munic¡pios con el propósito de planear y establecer las

estrategias de las políticas tendientes a la preservación del orden

y la paz públicos. Para este efecto, dispondrá los mecanisñios que

perm¡tan la evaluación y actualizac¡ón en su caso, de las polít¡cas

de seguridad pública.

Por otra parte, eñ el artículo 152 de la Ley del S¡stema de

Seguridad Públ¡ca para el Estado de.lalisco, establece que las

instituciones de segur¡dad públ¡ca del Estado y los municipios

sum¡nistrarán, iñtercambiarán y s¡stematizarán de forma
periód¡ca, ¡ntegral y permanente, eñ coordinación con la

Secretaría Ejecutiva, la ¡nforrñación sobre seguridad pública

med¡ante los instrumentos tecnológicos modernos que permitan

el fácil y rápido acceso a los usuarios.

3. Por otro lado, el artículo 154 de la Ley del Sistema de Seguridad

Públ¡ca para el Estado de ral¡5co, dispone que el Centro lntegral

de lnformación sobre Segur¡dad Públ¡ca ordenará y vigilará la

¡ntegración de una base estatal de datos sobre personas

probables responsables de delitos, indiciadas, procesadas o

sentenc¡adas, de consulta obl¡gatoria en las actividades de

segur¡dad pública, donde solamente se incluyan sus

característ¡cas cr¡m¡ñales, medios de ¡dentificación, recursos y

modos de operación. La base estatal de datos se actual¡zará

permanentemente y se integrará con la ¡nformac¡ón que aporten

las ¡nst¡tuc¡ones de prevención, procuración y administración de

justicia, readaptación y reinserción social, así como en general,

todas las ¡nst¡tuc¡ones que deben contribuir a la seguridad
pública, relativ¿ ¿ las investigacrones, averiguaciones previas,

órdenes de detención y apreheñsióñ, sentenc¡as, ejecuc¡ón de

penas, medidas de seguridad y cautelares. Las personas

encargadas de las instituciones antes señaladas deberán remit¡r

dicha informac¡ón al Centro lntegral de lnformación sobre

S€guridad Pública en los términos que éste estable¿ca,

atendiendo a los tiempos de procesamiento de la informac¡ón
para las dependenc¡as encargadas del suministro de ¡nformación.

En el supuesto de ño remitirla en los términos señalados 5e

procederá de conform¡dad con la presente ley y, en su caso, la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públ¡cos del Estado,

independienteñente de la comis¡ón de algún delito.

4. En términos de los artículos 17, fracción X, 22 fracc¡ones I y Vlll de

la Ley del Sistema de Seguridad Publica para el Estado de Jalisco,

y demás disposiciones apl¡cables, la Dra. Ruth Gabriela Gallardo

Vega, secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad

Pública, cuenta con facultades para celebrar el presente

Conveñio de Colaboración.

5. Que para los efectos de este convenio, señala como domicil¡o

convencional el Secretar¡ado Ejecut¡vo del Coñsejo Estatal de

Seguridad Pública, ubicado en Av. Unión 292 Col. Deitz, C.P.

44158, Guadalajara, lal¡sco.

ll. Declara "EL MUNlClPlO":

1. Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Polít¡ca de
los Estados Un¡dos Mexicanos; 73 de la Constitución Politrca del

Estado de Ja¡i5co; 1, 2,3, y l0 de la Ley de Gobierno
yAdministración Pública Munrcipal del Estado de J¿lisco; es una

entidad con personalidad juridica y patrimonio propio;

2, En térm¡nos delartículo 86 de la Constituc¡ón Polítrca del Estado de

.lalrsco, de los artículos 38, fracc¡ón Vl, 47, fracción l, 48, fracc¡ón Vl,

52 fracción ll de la Ley de Gob¡erno y Administrac¡ón Pública

Munic¡pal del Estado de Jalisco; y demás dispos¡c¡ones aplicables, el

L¡c. Guillermo Eduardo Pere2 God¡na, Presidente Munic¡pal y el L¡c.

Jazmin Anabel Leyva Pérez, Síndico Munic¡pal; cuentan con

facultades para celebrar el presente Conven¡o de Colaboración.

3. Que para los efectos de este convenio, señala como domicilio
convencional de la Presidencia Munic¡pal, ub¡cado eñ la calle

Hidalto No. 37, mun¡cipio de Totat¡che, Jal¡sco, C.P. 46170,

teléfoño (437) 964 0O 36.

4. Que mediante Contrato No. 01-AS|G-TOTAT|CHE-aÍt'l20t2
recib¡eron en coñodato un Equipo Livescan C¡v¡l 4-4-2 para los

trabajos de ¡dent¡ficación biométr¡ca del S¡stema AFIS lal¡5co.
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I ll. Declaran ambas parter:

a) Que para los efectos del presente ¡nstrumento juríd¡co, las

partes conv¡eñen est¡pular las siguientes def¡niciones:

AF|S rALlSCO, Automated Fingerprint ldentification System.

Sistema basado en la ldent¡ficación Automática de Huellas

Dactilares, el cual cons¡ste en crear una infraestructura de

cómputo y apl¡cativos requerida para ¡a gest¡ón de

informac¡ón criminal del Gob¡erno del Estado de Jal¡sco, con

el aprovisionam¡ento, conf¡guración y puesta en marcha de

un Sistema Automát¡co de ldentificac¡ón de Huella5 Dact¡lares

y Palmas. compat¡ble con los Estándares de lnteroperabilidad
para Terminales AFIS del Sistema Nac¡onal de lnformación

sobre Seguridad Pública y con los estándares ¡nternac¡onales

de interoperabil¡dad ANSI/NIST, además de brindar nuevas

modalidades de reg¡stro y búsqueda de huellas dactilares

tanto cr¡rñinal como civil.

Fundamenta su funcionalidad en la posibilidad de que ante

cualqu¡er detenc¡ón en el ámbito estatal o mun¡c¡pal por la

com¡sión de un delito o una falta admin¡strativa, se pueda

reali¿ar una coñsulta med¡ante la huella dactilar o palmar del

implicado, para identificar si el sujeto deten¡do t¡ene

antecedentes criminales en esta Municip¡o.

Este Sistema de ldeñt¡f¡cac¡ón Biométrica, no solo permite la

búsqueda de antecedeñtes cr¡minales de un sujeto detenido,

también nos da la pos¡bilidad de que se puedan ir
iñcorporando nuevos datos de personas civiles a las bases del

sistema, por el otorgamiento de una liceñcia de conduc¡r o

una constancia de no antecedentes penales crim¡nales.

2. ANSI/NISÍ. Estándar utili¿ado para la transm¡sión de datos

biométricos.

cLAusurAs:

Primera. Ob¡eto

El objeto del presente convenio cons¡ste en establecer dentro del

ámb¡to de sus respect¡vas atribuciones, las bases para una colaborac¡ón

estratégica, que permita realizar acciones conjuntas para que se

con50lide el s¡stema AFIS Jalisco.

Esto derivado de la entrega del equipo AFIS que ya se h¡¡o a EL

MUNICIPIO, rnediañte contrato de comodato.

Segunda. Activ¡dades

Para la ejecución del objeto del presente conven¡o, las panes

convienen trabajar de manera conjunta, apoyándose mutuamente en

resolver y satisfacer todos los requerimientos que se der¡ven de los

trabaios realizados en el s¡stema AFIS Jal¡sco, coñ la fiñalidad de

generar estrategias y acc¡ones que perm¡tan soluc¡ones efectivas para

fortalecer el s¡stema de lnformación de Segur¡dad Públ¡ca en los tres

niveles de Gobierno.

Tercera. ObliSacioner de "EL SECREÍARIADO"

Par¿ la ejecución del objeto de este conven¡o, "EL SECRETARIADO", a

través delÁrea lñformática del Consejo Estatal de Segur¡dad Públ¡ca, se

1. lnstalar y configurar los equ¡pos as¡gnados al Municipio.

2. Capac¡tar al persoñal para que rnañejen adecuadamente el

equipo as¡gnado al Munic¡p¡o.

3. Dar de alta a los usuarios que nos ind¡quen para la ut¡lizac¡ón

del equipo asignado al Municip¡o. Los usuar¡os podrán ser

admin¡stradores y de captura. Al hacer entrega de los

mismos, el personal que los reciba firrnará un documento,

donde se le enterará de las responsab¡lidades y sanciones por

el incumpl¡m¡ento de las obligaciones en las correspondientes

leyes relativas.

4. Dar soporte técnico y asesoría cont¡nua cuando sea

necesario. al personal asignado al Munic¡pio para el manejo

delequipo.

5. Revis¡ón del equipo en caso de fallas.

6. Actu¿l¡zar los resguardos de lo5 equipos as¡gnados al

Munic¡p¡o.

7. Recibir, procesar y almacenar todas las transacciones

orig¡nadas en las estaciones de trabajo y enviar cop¡a de las

transacciones correspondientes al Sistema Nac¡onal de

lnformac¡óñ sobre Seguridad Pública bajo la espec¡ficac¡ón

establecida pa ra talefecto.
8. Proteger la ¡nformación conf¡dencial y/o reservada que se

reciba.

Cuarta. Obl¡gaciones de "Et MU lclPlO"

Para la real¡2ación del objeto de este instrumento "EL MUNlClPlo" se

obl¡ga a:

Llevar acabo el reg¡stro a través del AFIS JALISCO de todas las

personas que ingresen a barandi¡las por faltas administrat¡vas

o del¡tos, excepto menores de edad. Los datos que se

deberán de regi5trar son: datos demográficos, media

f¡l¡ación, huellas dactilares y fotografía de frente.

Hacer buen uso del equipo, utili¿arlo únrcamente para las

tareas convenidas en el Sistema.

fener un área específica para la ub¡cación de los equipos

asignados.

Tener una conectividad a una red de energía eléctrica, con

capac¡dad regulada de voltaje, para la conexión de los

equ¡pos y componentes.

Asignar a 2 o más personas para el manejo de los equipos

entregados a su Munic¡pio.

El personal que tenga acceso e ¡ntegre la ¡nformac¡ón antes

menc¡onada deberá ser sujeto a los controles de confianza

cada año, como lo refiere el artÍculo 150 últ¡mo párrafo de la

Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de

Jalisco.

quinta. Comprom¡sos de ambas partes

Para el deb¡do desarrollo del objeto del presente conven¡o, las partes

se comprometen a:

1. Asegurarse que el desarrollo e implemeñtac¡ón de lo

requer¡do, se real¡ce de acuerdo a los parámetros def¡n¡dos

en eld¡seño.

2. Que la puesta en marcha del s¡stema sea conforme a los

requer¡mientos, flujos de trabajo y espec¡ficaciones

funcionales definidas.

sexta. Responsables

Para la ejecuc¡ón de las act¡v¡dades del presente conven¡o, las partes

designarán como responsables:

1

1

2

3

4

5

6

obliga a
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b) Que se reconocen entre s¡ el carácter con el que comparecen

y en virtud de las declaraciones que preceden hañ acordado

la celebración del presente convenio al tenor de las

siguientes:

L
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Por parte de "EL SECRETARIADO": AL COORDINADOR DEI AREA

t FoRMATtcA.

Los Responsables o Coordinadores de Sistema deberán mantener

constante contacto entre s¡, con la firalidad de atender en todo

momento cualquier satuación que pudiere surgir, s¡empre con el

propósito de obtener los resultados óptimos que ambas partes se

proponen rnediante la celebración de este Conven¡o de Colaborac¡ón.

Amb¿s p¿rtes podrán desrgn¿r a su vez, ¿ un¿ o vari¿s person¿s que

sean responsables del 5¡stema.

Sépt¡ma. Relac¡ón Laboral

Las partes convienen que el personal aportado por cada una para la

real¡zación del presente conven¡o, se entenderá relac¡onado

exclusivamente con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas

asumirá su responsab¡lidad por este concepto, y en ningún caso serán

cons¡deradas como patrone5 solidarios o sust¡tutos.

octava. conf ¡dencial¡dad

Las partes convienen en mantener bajo estr¡cta conf¡dencial¡dad la

¡ñformac¡ón pública y/o reservada que se or¡g¡ne o se intercambie con

mot¡vo de la ejecución del presente instrumento.

Novena. Responsab¡l¡dad c¡v¡l

Queda expresamente pactado que las partes no tendrán

responsabilidad civ¡l por los daños y perju¡cios que pud¡eran causarse

como consecuenc¡a de caso fortuito o fuerza mayor, particularmente

porel paro de labores admin¡strativas, en la inteligenc¡a de que, una

ve¿ superados estos eventos, se reanudarán las activ¡dades en la forma
y términos que determinen las partes.

Décima. Responsab¡lidad Patrimon¡al

La responsab¡l¡dad patrirnon¡al eñ que se incurra con motivo de

acciones u omi5iones desarrolladas por el manejo de la iñformac¡ón del

SISTEMA AF¡s IALISCO o en el marco de las acc¡ones mater¡a del

presente Conven¡o, se determinará de conformidad con lo d¡spuesto

por la leg¡slación estatal apl¡cable en materia de responsab¡l¡dad

patrimon¡al.

Décima Primera. vigenc¡a

El presente ¡nstrumento entrará en vigor a partir de la fecha de su

celebracióñ y terminará el 30 de Septiembre de 2018.

Déc¡ma Segunda. Resolución de Controvers¡as

Las partes convienen que el presente instrumento es producto de la

buena fe, por lo que toda controvers¡a e interpretación que se der¡ve

del mismo, se deberá resolver de común acuerdo.

Oéc¡ma Tercera. Resc¡s¡ón y Term¡nación Anticipada

a) Cualquiera de las partes podrá rescindir el convenio sin

neces¡dad de declaración judicial cuando med¡e

incumphmiento de los comprorniSoS.

b) Las partes podrán, de mutuo acuerdo, terminar de manera

antic¡pada el presente convenio cuando así convenga a sus

¡ntere5es.

De llegarse a real¡zar alguno de los supuestos arriba menc¡onados, EL

SECRETARIADO, dará aviso a la Secretaría de Adrninistración,

Planeación y F¡nanzas, para que 5e resc¡nda el respectivo contrato de

Comodato y EL MUNICIPIO deberá hacer la devoluc¡ón correspond¡ente

del equ¡po otorgado, dentro de un plazo de c¡nco días s¡guientes al

venc¡miento.

Décima Cuarta. Modif¡cacione5

El presente conveñio podrá ser modif¡cado o adic¡onado por voluntad

de las partes; mediante la f¡rma del convenio modif¡catorio respectivo,

d¡chas modif¡cac¡ones o adic¡ones obligarán a los s¡gnatar¡os a partir de

la fecha de su firma.

LeÍdo que fue el presente instrumento y enterados de su alcance y

conten¡do, lo f¡rman de común acuerdo en la ciudad de Guadalajara,

Jal¡sco el día 1 de octubre de 2015.

EL SECRETARIADO

R

cretar¡a iva d

de Seguridad Pública

MUNICIPIO

Edua od¡na

iesidente Muñicipal

Totatiche, Jalisco

e

:^#."Vafu-

G^1,^^- orlr*;t-t
ln8. Constañra Guadalupe Olt¿8a Ru¡r

índico Municipal de

fotatiche, Jalisco

fEsTtGos

Coordinadora del Área lnformáti del

Consejo Estatal de .idad Púb

fic.lav¡er Net2a
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n

Consejo Estata e Segur¡dad Pública

Por parte de "EL MUNICIPIO": EL DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚ8LlCA.
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